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1 Les IUN DE PARTICIPACIONES SOCIALES * 

2 QUE HACE LA SEÑORÁ MONTAHA ANDERY 

s SAAB DE evo DE LOS SEÑORES 

4 MENY SAAB ANDERY Y EL SEÑOR LEM SAAB 

s ANDERY === == --=-=---- no. | 

6 ( Cuantía Indeterminada )- ---------     En la ciud$ de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador; los catorce diaz del mes de Julio de mil novecientos ochenta y 

, O mi, MARCOS DIAZ CASQUETE;, Abogado y Motario Wigésimo 

10 Primero de este cont afan por una parte, la señora MONTAHA 

1 ANDERY SAAB DE SAAB m9 sn de Casa y porotra parta, la” 

U- forita MENYSAAB ANDERY/ soltera, Ejecutiva y 
e : TT 

EM SAAB E 

    

-, 

1 ANDERYóltero, Industrial ¿los comparecientes ekuatoriar 5, máyores de 

“ 

  

edadm domiciliados en esta ciudad, capaces para obligórse y contratar a 

1 quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

10 Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES al tenor de las 

" siguientes cláusulas:- MINUTA:- * Señor MHotario “ En su Registro de 

14 Escrituras Públicas autorice Usted una de participaciones de una compañía 

19 

      
   

ppensabilidad limitada «con arreglo a las declaraciones siguientes: 

A: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar este convenio y a 
    

  

Al %scribit la presente escritura la señora Montaha Andery Saab de Saob, por ¡ 

Saab Andery y el señor Lem Saab Andery, por sus propios derechos 

esinnarios a fin de dar cumplimiento con lo que dispone el artículo 

quince de la Ley de Compañias. SEGUNDO: La cedente es propietaria 

  

EZ o . 
tute Cuarenta t nueve participaciones de un mil sucras cada una en el capital 

de la cn DEPARTAMENTOS C. LTDA,, con dormicilia en la ciudad de 

  

Salinas Latecera del Cantón del mismo nombre, constituida por escritura 
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publica ante el Motário Público Francisco LUpano Talbot Yelez, con fecha 

dieciocho de Diciembre de mil novecientos setenta y tres, e inscrita en el 

Pegistro de la Propiedad del Ándicado Cantón el once de Enero de mil 

novecientos setenta y cuatrg: TERCERA: La cedente Montahd Andery Saab 

1 

La
 

de Saab, con el concentimiento unánime de los socios de la antedicha £ 

Compañía transfiere a la señorita Meny Saab Andery veinticinco 

participaciones de las que es titular; y, al señor Lem Saab Andery 

veinticuatro participaciones por las sumas de veinticinco mil y 

veinticuatro mil sucres respectivamente, valores que tiene recibidos de 

  

menos de los cesionarios a su entera satisfacción sin qued pendiente 

reclamación alguns por este concepto, y, las que a su ve declaran que 

aceptan dicha transferencia por haberlo asi pactad CUARTA.- Se 

acompaña el certificado del señor Gerente de la Compañía y secretario de 

la Junta General de Socios por medio del cual se acredita que la Junta 

General y Universal de Socios de DEPARTAMENTOS C. LTDA. , en la fecha 

indiceda en el mismo y celebrada con la concurrencia de la totalidad de 

    

3oc103 que representan la totalidad del capifal social confirió su 

concentimiento unánime para esta transferencia! UINTA:- Los cesionarios 

pedirán la inscripción de la cesión en el libro respectivo a fin de que una 

vez practicada se anule el certificado de aportación correspondie te y se 

estiendan nuevos certificados a favor de los cesionarios/ SEXTO:- 

Corresponde a los propios cesionarios gestionar la torna de razón de la 

presente cesión al márgen de la matriz de la escritura de constitución en 

el respectivo protocolo, como al margen de la inscripción de la escritura en 

ha : Loa , : 
el Registro Correspondiente del Cantón Salinas según las fechas arriba    

  

fijadas.4 Ysted, señor Motario, protocolice el certificado habilitante e 

insértelo en la escritura , anteponga, y agregue las demás cláusulas de 

estilo para lá validaz jurídica de este instrumento.- 1) ilegible.- Doctor   
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  NOMBRE O RAZON SOCIAL 

OTARIA “VITESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
POR CONCEPTO DE 
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_|cesion de participaciones MARTAHA, SAAB DE SAAB, favor HENRY SAAB 
 (CUANTIA 5/.49.000,00 
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CODIGO jJARO] RUBRO VALOR 
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CERTIFICADO: Por la presente declaración y en mi caracter 

de Secretario de la Junta General de Socios de DEPARTAMENTOS C.LTDA, 

certifico que, la Junta General y Universal de Socios de 4Aicha compa 

fía celebrada con fecha viernes primero de julio d en el domi. 

cilio de la señora Montaha And ery Saab de ebr, ubicado en la, calle 

Aguirre No 616 de esta ciudad, con la presencia de todos los cocios: 

que representa la totalidad del ca pital social de la compañía acor: 

ádó por unanimidad de votos conferir:la correspondiente autorización; . 

a la señora Montaha Andery Saab de Saab, para que pueda ceder las pá: +1 

    

ticipaciones que le pertenecen en el capital de: la compañía a la: ¡sefe 

    

   
rita Meny Saa Andery y al señor Lem ab Andery.- Así consta en e 

Libro de Actas de la compañía al cua e remitq en caso necesario ,=r 

Guayaquid, Juli /|' 1988 *, | A / 

Dr. Farid Saab 'Andery 
Secretario de la Junta 
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Micolas Lassís Martinez .- Abogado.- Pegistrop numero cero fre: ecientos 

setenta y cinco.- Guayaquil. - ( Hasta aquí la Minuta Ds £opio En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que queda elevada a Escrituras Pública, para que surtar 

todos sus efectos lega 45.- Queda agregado a este Registro, todos 103 

documentos de 074% esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Hotario en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

      

    

partes, se afirman, rafKkican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Hotario. Doy fe.- 

_ MONTAHA ANDERY SAAB DE SAAB Y | 

céa mo, OF DESIL 
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en fe de ello confiero esta PRINERA COPIA que sello rubrico y firmo > 

en Guayaquil, en la mismz fecha de su otorgamiento»- a 

Abog. 'ÁZ CASQUETE 
Notario Ulges ro Primero 

| CAntón Suayaguil 
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